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DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE FUENTES DE ENERGIA 
NUEVAS Y RENOVABLES 

Venezuela: proyecto de resolución* 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía 
Nuevas y Renovables 

La Asa~blea General, 

~ecordando sus resoluciones 3201 (S"·VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando tanbién sus resoluciones 33/148 de 20 de diciembre de 1978 y 34/190 
de 18 de dicia~bre de 1979 y las resoluciones 2119 (LXIII) de 4 de agosto de 1977, 
1978/61 de 3 de agosto de 1978 y 1979/66 de 3 de agosto de 1979, del Consejo 
Económico y Social 9 relativas a la convocación y preparación de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, 

Tomando nota de la decisión 1980/187 del Consejo Económico y Social, de 
25 de julio de 1980, 

Consciente de la importancia de desarrollar fuentes de energía nuevas y reno
vables a fin de contribuir a la satisfacción de las necesidades de un desarrollo 
económico y social continuo, particularmente en los países en desarrollo, mediante 
entre otras cosas, la transición a un mayor uso de fuentes de energía nuevas y 
renovables, 

* Presentado por la delegación de Venezuela en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77. 
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Destacando la importancia de una cooperación internac onal intensiva en la 
esfera de las fuentes de energía nuevas y renovables, 

Tomando nota de los informes de los períodos de sesiones primero y segundo 
del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fu~ntes de 
Energía Nuevas y Renovables !f, 

Toma~do nota además de los informes del Secretario General y del Secretario 
General de la Coafere~ciade las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas 
y Renovables sobre 1~ marcha de los preparativos para la Conferencia~' 

Teniendo presente el párrafo 1 de su resolución 34/190, en el que decidió 
que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas Y 
Renovables se celebrara en Nairobi en agosto de 1981, así como las recomendaciones 
del Comité Preparatorio de la Conferencia respecto de las fechas de celebración 
de la misma}/, 

PreocuJ?ada por la lenta marcha de los preparativos de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, a la luz del limi
tado tiempo de que se dispone, 

1. Insta encarecidamente al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre 'Fuentes ·de Energía l-luevas y Renovables a que haga todos los 
esfuerzos posibles para intensificar y aceikrar los preparativos de la 
Conferencia; 

2. Insta a todos los Estados Hiembros a fomentar una mayor conciencia de 
la importancia de la Conferencia y a intensificar sus preparativos a los niveles 
nacional? subregional.Y regional para garantizar su éxito;· 

3. Hace suyas la·s conclusiones y recomendacion~s de.i Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y 
Renovables en su segundo período de sesiones, que se celebró en Ginebra del 21 de 
julio al 1~ de agosto de 1980 ~; 

4. Pide al Secretario General que se asegure de que se ponga a disposición 
del Secretario- General de la Conferencia de las· Naciones Unidas sobre Fuentes de 

"" • >. • • ' ;,.. • 

Energ1a Nuevas y Renovables tod:o el personal·ad:J.cJ.onal y los expertos tecnl.cos 
de la Secretaría de las Naciones Unidas que sean necesarios para facilitar la 
terminación a tiem~o de los preparativos de la Conferencia; 

5. Insta a todos los órganos, organizaciones y organismos interesados del 
sistema de-las naciones Unidas, incluso a las comisiones regionales, á que refuer
cen su participación y sigan aportando la máxima contribución al proceso prepara
torio de la Conferencia, así como su cooperación. y apoyo al Secreta:do General 
de la Conferencia en ese proceso; ' ' 

!:_1 
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A/35/43 (Parts I y II). 

A/35/321. 

Decisfón 1 (II) de· 1~ de agosto de 1980. 

Véase el documento A/35/43 (Part II). 
1. o • 
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6. Decide que la Conferencia de las naciones Unidas sobre Fuentes de 
Energía Huevas y Renovables se celebre en ITairobi del· lO al 21 de agosto de 1981, 
precedida por una semana de consultas que se iniciará el 3 de agosto de 1981 
en Nairobi; 

7. p2cide proporcionar al Comité Preparatorio los servicios necesarios para 
celebrar las reuniones programadas del 30 de marzo al 17 de abril y del 8 al 26 de 
junio de 1981, y lo autoriza a extender una semana su cuarto período de sesiones, 
si así lo decide, a fin de garantizar la adecuada y oportuna preparación de la 
Conferencia; 

8. Pide al Secretario General que se cerciore de que se adopten las dispo
siciones necesarias, comprendidas las disposiciones financieras del caso, para que 
prosigan los preparativos regionales e interregionales de la Conferencia, inclu
sive los arreslos para las consultas previas a la Conferencia; 

9. Reitera su petición al Secretario General de que, en colaboración con 
los órganos, organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas, faci
lite asistencia técnica a los países en desarrollo a petición de éstos para los 
preparativos de la Conferencia, inclusive para la elaboración de monografías 
nacionales; 

10. Acoge con beneplácito las contribuciones aportadas por Estados Miembros 
y otros para facilitar la preparación de la Conferencia y pide a otros Estados 
Hiembros Y a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que atnnenten 
su contribución petra reforzar los preparativos de la Conferencia; 

11. Pide a todos los Estados r1iembros que presenten monografías nacionales 
y sus respectivos resúmenes para el 31 de diciembre de 1980, de conformidad con 
la decisión 4 (II) de 1~ de agosto de 1980 9 aprobada por el Comité Preparatorio 
en su segundo período de sesiones, y pide que los resúmenes de las monografías 
nacionales se distrib~'an en todos los idiomas de trabajo de la Conferencia; 

12. Pide al Comité Preparatorio que en su tercer período de sesiones examine 
el proyecto de programa para la Conferencia de las. Naciones Unidas sobre Fuentes 
de Energía Nuevas y Renovables, termine su preparación y lo presente a la 
Conferencia; 

13. Pide al Comité Preparatorio' que en su tercer período de sesiones examine 
el proyecto de reglamento de la Conferencia, termine su preparación y lo presente 
a la Conferencia; 

14. Pide al Secretario General de la Conferencia que prepare, para su· 
examen por--ellcomité Preparatorio, lo siguiente: 

a) En su tercer período de sesiones, un proyecto de bosquejo preliminar 
de programa de acción sobre las fuentes de energía nuevas y renovables para el 
desarrollo, en el que se consoliden las conclusiones y recomendaciones presentadas 
por los grupos técnicos, grupos especiales de expertos o el grupo de síntesis y 
por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas; 

1 ... 
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b) Para el 15 de mayo de 1981 o r-oco después~ un informe comparativo en 
que figuren las conclusiones o recomendaciones contenidas en los distintos informes, 
clasificadas según la Índole de las fuentes ce energía nuevas y renovables que se 
indican en el párrafo 3 de la resolución 33/148 de la Asamblea General, en fuentes 
de energía comunes a todas las regiones, a algunas regiones y a regiones deter
minadas, en relación con: 

i) El papel y el potencial de las fuentes de energía nuevas y renovables 
para satisfacer las necesidades actuales y futuras de energía; 

ii) Las principales tecnologías de producción y utilización de fuentes de 
energía nuevas y renovables que revistan interés para las regiones 
afectadas en el futuro previsible; 

iii) Los principales obstáculos que limitan la utilización de esas tecnologías 
en las esferas siguientes: 

a. Financiación; 

b. Investigación y desarrollo y transmisión de tecnología; 

c. Educación y capacitación: 

d. Corrientes de información; 

e. Ener3Ía rural, incluida su utilización en la agricultura; 

f. Cuestiones industriales, incluidos los transportes, la industria 
y otros sectores; 

g. Otros obstáculos. 

iv) Los medios de superar esos obstáculos a los niveles nacional, subregional, 
regional e internacional; 

v) Las perspectivas de cooperación subregional, regional e internacional. 

e) En su cuarto período de sesiones, un proyecto de programa preliminar de 
acción~ que se ha de elaborar sobre lo. base de las conclusiones a que llegue el 
Comité Preparatorio en su tercer período de sesiones, después de examinar la 
información prevista en el párrafo precedente; 

15. Pi~~ al Secretario General que invite a: 

a) Todos los Estados a participar en la Conferencia; 

b) Los representantes de organizaciones que hayan recibido una invitación 
permanente de la Asamblea General para participar en los períodos de sesiones y 
en los trabajos de todas las conferencias int,ernacionA..l~'>R convocadas con los 

1 . .. 
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auspicios de la Asamblea en calidad de oi·sf~rvac 1res, a que participen en la 
Conferencia en esa calidad; de conforr.1i~au con .as resoluciones 3237 {XXIX) de 
22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20 de dicie. ~bre de 1976, de la Asamblea; 

e) Los representantes de movimientos de~ iberación nacional reconocidos 
en su región por la Organización de la Unidad Ajricana a que participen en la 
Conferencia como observadores, de conformidad cc1 la resolución 3280 (XXIX) de 
la Asaniblea General, de 10 de diciembre de 1974; 

d) El Consejo de las Naciones Unidas para Hamibia a participar de confor
midad con el párrafo 3 de la resolución 32/9 de la Asamblea General, de 4 de 
noviembre de 1977: 

e) Los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como los Órganos interesados de }_as Naciones Unidas a enviar repre
sentantes a la Conferencia~. 

f) Las organizaciones intergubernan1entales interesadas a hacerse represen
tar por observadores en la Conferencia; 

g) Las organizaciones no gubernamentales interesadas, reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social, a hacerse representar 
por observadores en la Conferencia; 

h) Otras organizaciones no gubernamentales interesadas que puedan hacer 
una contribución concreta a los trabajos de la Conferencia a hacerse representar 
por observadores en la Conferencia; 

16. Invita al Comité de Coordinación, al que se hace referencia en la 
decisión 8 (II) del Comité Preparatorio, aprobada el 1~ de agosto de 1980, a 
desempeñar un papel activo para asegurar la aplicación eficaz del programa de 
trabajo de la Conferencia; 

17. Pide al Secretario General que vele porque se tomen las disposiciones 
necesariaspara la efectiva participación en la Conferencia de los representantes 
de las organizaciones mencionadas en los incisos b) y e) del párrafo 15 supra, 
incluidas las necesarias disposiciones financieras para sufragar sus gastos de viaje 
y dietas; 

18. Pide al Secretario General que continúe movilizando la asistencia del 
Departamento--de Información PÚblica y otros servicios pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas en la aplicación del programa de información para la 
Conferencia con objeto de asegurar que en todo el mundo, sobre todo en los países 
en desarrollo se conozcan la Conferencia y sus objetivos; 

19. Pide al Secretario General que se asegure de que podrá contarse con 
toda la documentación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables y de su Comité Pr~paratorio con suficiente antelación, 
para que los Estados Miembros puedan considerarla oportunamente. 
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20. Decide que los idiomas de la Conferencia sean las de la Asamblea General 
y sus Comisiones Principales; 

21. Decide examinar en su trigésimo sexto período de sesiones los resultados 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía lluevas y 
Renovables. 


